
548 Martes 22 enero 2002 BOE núm. 19

Expediente número IS/S 01295/01. Nombre y
apellidos: Don Juan de Dios Cañada Carpio. Fecha
Resolución: 26-11-01. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Barcelona.

Expediente número IS/S 01376/01. Nombre y
apellidos: Don Manuel Ruiz Morillas. Fecha Reso-
lución: 27-11-01. Jefatura Provincial Inspección de
Telecomunicaciones de Almería.

Expediente número IS/S 01404/01. Nombre y
apellidos: Don Luis Carlos González Gurrea. Fecha
Resolución: 30-10-01. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Navarra.

Expediente número IS/S 01444/01. Nombre y
apellidos: Don Juan Alberto Donatre López. Fecha
Resolución: 03-12-01. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Córdoba.

Expediente número IS/S 01448/01. Nombre y
apellidos: Don Francisco Prados Cordón. Fecha
Resolución: 20-11-01. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Málaga.

Expediente número IS/S 01454/01. Nombre y
apellidos: Don José Domingo Cañoto Milla. Fecha
Resolución: 26-11-01. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Lugo.

Expediente número IS/S 01464/01. Nombre y
apellidos: Don Agustín Montes Dávila. Fecha Reso-
lución: 30-10-01. Jefatura Provincial Inspección de
Telecomunicaciones de Pontevedra.

Expediente número IS/S 01482/01. Empresa:
«Auxiliar del Tablero, Sociedad Limitada». Fecha
Resolución: 26-10-01. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Valencia.

Expediente número IS/S 01483/01. Empresa:
«Montajes Eguía Arregui, Sociedad Cooperativa».
Fecha Resolución: 08-11-01. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Álava.

Expediente número IS/S 01496/01. Empresa:
«Volmain Obras Públicas, Sociedad Anónima».
Fecha Resolución: 06-11-01. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Madrid.

Expediente número IS/S 01517/01. Empresa:
«Conyesa, Sociedad Limitada». Fecha Resolución:
15-11-01. Jefatura Provincial Inspección de Tele-
comunicaciones de Granada.

Expediente número IS/S 01581/01. Nombre y
apellidos: Don Adolfo Aguso Villalobos. Fecha
Resolución: 31-10-01. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Madrid.

Expediente número IS/S 01604/01. Nombre y
apellidos: Don Alberto García Fernández. Fecha
Resolución: 18-12-01. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Huelva.

Expediente número IS/S 01605/01. Nombre y
apellidos: Don Salvador Gázquez Segura. Fecha
Resolución: 03-12-01. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Jaén.

Expediente número IS/S 01614/01. Empresa:
«Transportes Leopoldo Romero, Sociedad Limita-
da». Fecha Resolución: 26-11-01. Jefatura Provincial
Inspección de Telecomunicaciones de Valencia.

Expediente número IS/S 01620/01. Empresa:
«Transmagu, Sociedad Limitada». Fecha Resolu-
ción: 27-11-01. Jefatura Provincial Inspección de
Telecomunicaciones de Málaga.

Expediente número IS/S 01664/01. Nombre y
apellidos: Don José María Pazos Conde. Fecha
Resolución: 12-11-01. Jefatura Provincial Inspec-
ción de Telecomunicaciones de Pontevedra.

Expediente número IS/S 01682/01. Nombre y
apellidos: Don Jesús Manuel San Martín Ascacibar.
Fecha Resolución: 27-11-01. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de La Rioja.

Expediente número IS/S 01753/01. Nombre y
apellidos: Don Ángel Ortega Marín. Fecha Reso-
lución: 23-11-01. Jefatura Provincial Inspección de
Telecomunicaciones de Córdoba.

Expediente número IS/S 01770/01. Empresa:
«Transportes J. Robles e Hijo, Sociedad Limitada».
Fecha Resolución: 23-11-01. Jefatura Provincial Ins-
pección de Telecomunicaciones de Albacete.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», los interesados
podrán comparecer en los expedientes, así como

ejercer cualquier acción que corresponda al momen-
to procedimental en que se encuentra el expediente.

Lo que se hace público a los efectos de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la citada Ley
30/1992, modificada por Ley 4/1999.

Madrid, 8 de enero de 2002.—El Subdirector gene-
ral de Inspección y Supervisión, Antonio Alvarado
Delgado.—1.265.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio de la Delegación Territorial del Depar-
tamento de Industria, Comercio y Turismo
de Girona sobre solicitud de un permiso de
investigación minera (expediente 3589).

La sociedad Productos Cerámicos ARB, con
domicilio en la calle Mejía Lequerica, 10, de Madrid,
ha solicitado el permiso de investigación para recur-
sos de la Sección C), denominado Peralada, núme-
ro 3.589, del Registro Minero de Girona, con una
superficie de 28 cuadrículas mineras, que afecta a
los términos municipales de Masarac, Mollet de
Peralada, Rabós, Marçà i Peralada.

Se publica en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 51 de la Ley 22/1973, de 21 de julio,
de Minas, y 70 de su Reglamento, para que las
personas interesadas puedan comparecer en el expe-
diente que se tramita en la Sección de Minas de
Girona, y alegar lo que estimen conveniente, en
el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
del siguiente al de esta publicación.

Girona, 26 de junio de 2001.—Josep Cortadellas
i Gratacòs, Delegado Territorial de Girona.—1.456.

Anuncio de información pública del Departa-
mento de Industria, Comercio y Turismo de
la Delegación Territorial de Lérida sobre
la solicitud de autorización administra-
tiva, declaración de utilidad pública y
aprobación del proyecto de ejecución de una
instalación eléctrica (exp. 01/00050602,
ref. A-8791-RL).

A los efectos que prevén el artículo 6 del Decre-
to 351/1987, de 23 de noviembre, por el que se
determinan los procedimientos administrativos apli-
cables a las instalaciones eléctricas; el capítulo 2
del título 7 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes eléctricas, y el título 9 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del sector eléctrico, se somete
a información pública la solicitud de autorización
administrativa, declaración de utilidad pública y
aprobación del proyecto de ejecución de la insta-
lación eléctrica siguiente:

Peticionario: «FECSA-ENHER I, Sociedad Anó-
nima», con domicilio social en avenida Paral·lel, 51,
de Barcelona.

Exp.: 01/00050602; ref. A-8791-RL.
Finalidad: Mejora de la actual infraestructura eléc-

trica de la red de distribución a la población de
Les Avellanes i Santa Linya, en la comarca de La
Noguera.

Objeto: Autorización administrativa, aprobación
del proyecto de ejecución y declaración de utilidad
pública de la instalación, que lleva implícita la nece-
sidad de ocupación urgente de los bienes y derechos
afectados, a los efectos que prevé el artículo 52
de la Ley de expropiación forzosa.

Descripción de la instalación: Nueva línea aérea
de 25 kV de unión entre la línea aérea en el PT
número 151 y la línea aérea en el PT número 80
de 2,704 km.

Las características técnicas de esta nueva línea
son las siguientes:

Origen: Nueva TM número 287 de línea aérea
de 25 kV existente en el PT número 151.

Final: TM número 44 existente de línea aérea
de 25 kV existente en el PT número 80.

Longitud: 2,704 km.
Tensión: 25 kV.
Número de circuitos: Uno.
Número y tipo de conductores: 3 de aluminio—a-

cero, de 110 mm2 de sección.
Materiales de los apoyos: Metálicos.
Número de apoyos de amarre: 11.
Número de apoyos de suspensión: 4.
Término municipal afectado: Les Avellanes i San-

ta Linya.
Presupuesto: 9.482.000 pesetas.
Afecciones derivadas de la declaración de utilidad

pública:

a) Servidumbre de paso aéreo de energía eléc-
trica, con las limitaciones que describe el artículo
57 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, que
comprende el vuelo sobre la finca afectada y la
imposición de ocupación definitiva para el estable-
cimiento de apoyos fijos para sostener los cables
conductores de energía eléctrica.

b) Servidumbre de ocupación temporal para lle-
var a cabo las actividades necesarias para la ins-
talación de la línea eléctrica y el acopio de mate-
riales, con indemnización de los daños y perjuicios
que se produzcan en cada caso.

c) Derecho de paso y servidumbre de ocupación
temporal para la vigilancia, conservación y repa-
ración de la línea en una franja de 3 metros, contados
1,5 y 1,5 a cada lado del eje longitudinal, con indem-
nización de los daños y perjuicios que se produzcan
en cada caso.

d) Mantenimiento de las distancias de seguridad
que establece el Reglamento de líneas eléctricas
aéreas de alta tensión en relación con edificios y
construcciones futuras y la masa de arbolado.

e) Establecimiento, con la indemnización
correspondiente, de una zona de tala de arbolado
a ambos lados de la línea, con la amplitud mínima
que se derive de los reglamentos vigentes, y ser-
vidumbre de ocupación temporal, con la indem-
nización correspondiente, para poder llevar a cabo
las operaciones de tala y poda de arbolado necesarias
en la zona de protección citada.

Se publica para conocimiento general y especial-
mente de los propietarios y otros titulares afectados
por el proyecto mencionado, cuya relación se detalla
al final de este Anuncio, así como las personas
que son titulares de derechos reales o de intereses
económicos sobre los bienes afectados y han sido
omitidos, para que puedan examinar el expediente
en el cual constan las características y las afecciones
derivadas del proyecto, en las oficinas de la Dele-
gación Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Lérida, avenida del Segre, 7, y presentar, por
triplicado, las alegaciones que crean oportunas, en
un plazo de veinte días a partir de la publicación
del presente anuncio.

Anexo lista concreta y individualizada de los bie-
nes y derechos afectados.

Abreviaturas utilizadas:

FN = finca número; TD = titular y domicilio;
PO = polígono número; PN = parcela número; A
= afección; SOS = superficie ocupación apoyos (m2);
SOL = superficie ocupación línea (m2); CT = clase
de terreno.

FN = 1; TD = Jaume Guyllaumet BorrÓs; c. Prat
de la Riba, 6, de Hostal Nou, Balaguer; PO = 13;
PN = 206 y 207; A = 1 apoyo y vuelo de línea;
SOS = 2,56 m2; SOL = 731,77 m2; CT = —.

FN = 2; TD = Concepción Giné Giné, c. Pere
III, s/n, Balaguer; PO = 13; PN = 205; A = 1 apoyo
y vuelo de línea; SOS = 1,44 m2; SOL = 1791,90
m2; CT = —.

FN = 3; TD = Josep Mirada Ariet, Plaza Major,
13, Santa Linya; PO = 13; PN = 203, A = vuelo
de línea; SOL = 469,08 m2; CT = —.

FN = 4; TD = Josep Cortasa Badia, c. Bellcaire,
19, 3.o 2.a, Balaguer; PO = 12 y 13; PN = 4, 202,
228 y 229; A = 2 apoyos y vuelo de línea; SOS
= 2,74 m2; SOL = 703,02 m2; CT = —.



BOE núm. 19 Martes 22 enero 2002 549

FN = 5; TD = Mario Pujol Roches, c. Urgell,
21, Balaguer; PO = 12; PN = 197; A = 1 apoyo
y vuelo de línea; SOS = 1,44 m2; SOL = 3240,8
m2; CT = cultivo.

FN = 6; TD = SebastiÓ Pijuan Solé, Doctor Fle-
ming, 17, Balaguer; PO = 12; PN = 181, 190 y
196; A = 1 apoyo y vuelo de línea; SOS = 1,44
m2; SOL = 1295,7 m2; CT = —.

FN = 7; TD = Jordi Taribó Camarasa, Barcelona;
PO = 12; PN = 195; A = vuelo de línea; SOL
= 397,07 m2; CT = —.

FN = 8; TD = Antonio Badia Forcat, Plaza Nova,
4, Santa Linya; PO = 12; PN = 70, 71 y 194;
A = 2 apoyos y vuelo de línea; SOS = 2,92 m2;
SOL = 3258,69 m2; CT = —.

FN = 9; TD = Josefa Badia Cortasa, c. Camp,
12, 2.o 2.a, Barcelona; PO = 12, PN = 38, 182
y 192; A = 1 apoyo y vuelo de línea; SOS = 1,46
m2; SOL = 5365,99 m2; CT = yermo y cultivo.

FN = 10; TD = Marc Rosell Porta, Lérida; PO
= 12; PN = 51 y 189; A = 1 apoyo y vuelo
de línea; SOS = 1,61 m2, SOL = 127,43
m2; CT = —.

FN = 11; TD = Miquel Codina Camarasa, Molí
del Compte, 29, 5.o 1.a, Balaguer; PO = 12; PN
= 86 y 180; A = vuelo de línea; SOL = 964,56
m2; CT = —.

FN = 12; TD = Miquel Fornes Fondevila, c. Mari-
nada, 11, Ponts; PO = 12; PN = 7 y 179; A =
vuelo de línea; SOL = 237,40 m2; CT = —.

FN = 13; TD = Antonio Mirada Rosell, c. Església,
s/n, Santa Linya; PO = 11 y 12; PN = 87, 169
y 178; A = 1 apoyo y vuelo de línea; SOS = 1,46
m2; SOL = 1124,69 m2; CT = —.

FN = 14; TD = Carmen Beltran Alos y José
Ariet Beltran, c. Cardenal Cisneros, 30, Lérida; PO
= 12; PN = 76, 77 y 93; A = vuelo de línea; SOL
= 2044,61 m2; CT = —.

FN = 15; TD = Joan Beltran Benseni, c. Hornos,
3, Santa Linya; PO = 12; PN = 2 y 83; A = 1
apoyo y vuelo de línea; SOS = 1,64 m2; SOL =
151,03 m2; CT = —.

FN = 16; TD = Rosa Camarasa Contijoc, c. Nadal
Meroles, 24, 1.o 4.a, Lérida; PO = 12, PN = 2 y

78; A = 1 apoyo y vuelo de línea; SOS = 1,28
m2; SOL = 559,35 m2; CT = —.

FN = 17; TD = José Codo Durán, c. Ripollès,
11-13, 2.o 2.a, Barcelona; PO = 12; PN = 52; A
= vuelo de línea; SOL = 1150,64 m2; CT = yermo.

FN = 18; TD = Victoria Rosell Arisol, c. Tórrega,
12, Balaguer; PO = 12; PN = 53; A = vuelo de
línea; SOL = 339,62 m2; CT = —.

FN = 19; TD = Aurelio Pujol Batalla, c. Pont,
77, 3.o 2.a, Balaguer; PO = 12; PN = 56; A = 1
apoyo y vuelo de línea; SOS = 2,04 m2; SOL =
434,72 m2; CT = —.

FN = 20; TD = Ramón Taribó Arnó, c. Afueras,
s/n (Casa Arnó), Les Avellanes; PO = 12; PN =
58; A = vuelo de línea, SOL = 3377,84 m2; CT
= cultivo.

FN = 21; TD = Xavier Boneta Solé, Pg. Estació,
32-34, 8.o 1.a, Balaguer; PO = 12; PN = 5, A =
vuelo de línea; SOL = 426,32 m2; CT = —.

FN = 22; TD = Xavier Ariet Burgués, Barcelona;
PO = 12; PN = 6; A = —; CT = —.

FN = 23; TD = Maria Carrobet Guillaumet, Les
Avellanes; PO = 13; PN = 287; A = vuelo de línea;
SOL = 240,40 m2; CT = —.

(01.346.074).

Lérida, 10 de diciembre de 2001.—Delegada Terri-
torial de Lérida, Divina Esteve Quintana.—1.602.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Resolución del Servicio Territorial de Industria
y Energía por la que se anuncia información
pública para autorización administrativa de
instalación eléctrica. Expediente: ATLI-
NE/2001/775.

A los efectos prevenidos en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» del 27), sobre normas para otorgamiento

de autorización administrativa en materia de ins-
talaciones eléctricas, y en los artículos 52 y 53 de
la Ley 54/1997, de 27 de diciembre, del Sector
Eléctrico («Boletín Oficial del Estado» de 28 de
noviembre de 1997), se somete a información públi-
ca la/s instalación/es eléctrica/s cuyas características
principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima».

Lugar donde se va a establecer la instalación:
Línea eléctrica aérea en media tensión de doble
circuito para mejora servicio eléctrico con origen
en ST «Chiva» y final en polígono industrial de
Cheste, en partida Cañada de la Arena. Términos
municipales de Chiva y de Cheste. Valencia.

Tipo: Línea de alta tensión.
Características principales:

Número de expediente: ATLINE/2001/775.
Número de registro de líneas:—.
Tipo: Aérea.
Tensión: 20 kV.
Longitud total: 1.179 metros.
Longitud aérea: 1.179 metros.
Longitud subterránea:—.

Presupuesto: 8.152.426 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en este Servicio
Territorial de Industria y Energía, sito en Gregorio
Gea, 27, de Valencia, y formularse al mismo las
alegaciones (por duplicado) que se estimen opor-
tunas, en el plazo de veinte días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Se acompaña relación de interesados, bienes y
derechos afectados.

Valencia, 20 de diciembre de 2001.—El Director
Territorial, Alejandro Marín Arcas.—1.377.

Relación de parcelas y propietarios afectados

Línea doble circuito a 20 kV desde la ET Chiva, hasta apoyo paso a subterránea situado junto polígono industrial de Cheste, frente a la «Factoría Fainco,
Sociedad Anónima». Plano número 0332/1

Apoyo
—

Número

Término
municipal

Pol.
número

Parc.
número

Titular Domicilio Municipio
Metros

de
vuelo

Número
Superf.

—
m2

Cultivo

1 Chiva . . . . 13 501 «Iberdrola, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C. Isabel la Católica, 12 . . . . . . . . . . . . . . Valencia . . . . . . . . . 8 1 3,8 E. Transf.
2 Chiva . . . . 13 700-a Desconocido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — — 5 — — Viñas.

3, 4 Chiva . . . . 13 700 Rocío Tarín Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . C. Derechos Humanos, 2, 19 . . . . . . . . . Almácera . . . . . . . . 81 2 2,1 Algarrobos.
5 Chiva . . . . 13 701 Vicenta Salvo Girona . . . . . . . . . . . . . . . C. Pedralba, 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Chiva . . . . . . . . . . . . 24 3 3,3 Frutales.

6, 7 Cheste . . . 32 768 Eduardo Vidal García . . . . . . . . . . . . . . . C. Barón de Cheste, 30 . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 110 4 1,8 Viñas.
8 Cheste . . . 32 767 Vicente Tarín Campos . . . . . . . . . . . . . . C. Olmo, 25 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 40 — — Algarrobos.
9 Cheste . . . 32 766 Benigno Sapena Tarín . . . . . . . . . . . . . . C. San Antonio, 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Monserrat . . . . . . . 42 — — Algarrobos.

10, 11 Cheste . . . 32 857 Miguel Cervantes Fortea Morell . . . C. Soledad, 3, 1.o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 138 5 1,8 Almendros.
12 Cheste . . . 32 855 Javier Nadal Rodrigo . . . . . . . . . . . . . . . C. Pedralba, 61 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 62 6 1,8 Almendros.
13 Cheste . . . 32 853 Adolfo Ibáñez Debón . . . . . . . . . . . . . . . C. Chiva, 23, 1.o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 47 — — Viñas.
14 Cheste . . . 32 35 Basilisa Garrido Castellblanque . . . . C. San Vicente, 184 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia . . . . . . . . . 29 — — Viñas.
15 Cheste . . . 32 852 M.a Carmen Sapena Tarín . . . . . . . . . . C. Buenavista, 33 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 26 — — Viñas.
16 Cheste . . . 32 32 José Rafael Tarín Corberán . . . . . . . . . Av. Ferrandis Salvador, 50, E-7, 1.o B . Grao-Castellón . . 52 — — Olivos.
17 Cheste . . . 32 33 Antonio Sánchez Muñoz . . . . . . . . . . . C. Méndez Núñez, 24 . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 62 7 2,8 Viñas.
18 Cheste . . . 32 227 Rafael Ferrando León . . . . . . . . . . . . . . C. Quevedo, 65 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 70 8 2,5 Viñas.
19 Cheste . . . 32 228 Antonio Sánchez Muñoz . . . . . . . . . . . C. Méndez Núñez, 24 . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 66 — — Viñas.
20 Cheste . . . 32 229 Vicenta García García . . . . . . . . . . . . . . C. Valencia, 18 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 44 — — Olivos.
21 Cheste . . . 32 230 Pilar Pallardó Bohígues . . . . . . . . . . . . . C. Juan de Juanes, 2, 2.a . . . . . . . . . . . . . . Mislata . . . . . . . . . . 28 — — Perdido.
22 Cheste . . . 32 231 Josefina Monzón Manzanera . . . . . . . C. Velásquez, 21, 27.a . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia . . . . . . . . . 26 — — Olivos.
23 Cheste . . . 32 837 Fernando Soriano Llorens . . . . . . . . . . C. San Cristóbal, 24 . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 42 9 2 Viñas.
24 Cheste . . . 32 838 Carmen Sánchez Tarín . . . . . . . . . . . . . C. Godelleta, 15 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 32 — — Viñas.

25, 26 Cheste . . . 32 741 Aroldo Vinambres Carrión . . . . . . . . . C. Chiva, 19, 1.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 102 10 1,8 Algarrobos.
27 Cheste . . . 32 742 José Vicente Prats Máñez . . . . . . . . . . C. Laurel, 12, 1.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 45 — — Algarrobos.
28 Cheste . . . 32 740 «Fainco, S. A.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pol. Ind. Cheste, parc. 13 B . . . . . . . . . . Cheste . . . . . . . . . . . 28 11 20 Perdido.


